
Año I. Jálivci 28 (le Febrero de 1882.

LA ALIANZA VETEBINASIA,
PERIÓDICO DE LA ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JIJCAR.

PRECIO DE SUSCBICION.

D i r e c t o r : D. Juan Morcillo Olalla.
ADMINISTRACION.

Por u n  mes. . . .  1 Pías. 
Por u n  trimestre. . Ú » D. Carmelo Iborra Llucli, 

Alameda . ?7.

SE P l'líL lE A  LOS DIAS 15 Y 30 DE CADA MES.

Al Sr. Subdelegado de Veterinaria de Teruel,

El ilustrado veterinario D. Juan Herrero 
y Argente, regalado á esta Asociación un 
ejemplar de su bien escrita Memoria que, 
Sobre la rjanaderia en la provincia de Teruel, 
ha presentado á la Junta Provincial de Agri­
cultura, Tndustriay Comercio de aquella lo­
calidad; damos la más cumplida enhorabue­
na á nuestro distinguido comprofesor por el 
acierto con que trata la cuestión fpie en aque­
lla desarrolla, por la justa aprobación que ha 
merecido de la expresada Junta y por ser este 
uno de los medios por el cual del>emos dar 
á conocer nuestra iitil profesión y el i’mico 
que nos ha de abrir el camino que nos ha 
de conducir para alcanzar la mejora de nues­
tra precaria posición actual.

Reciba el Sr. Herrero el más sincero re­
cuerdo de esta Asociación en gener;il v de 
su Junta Directi\-a en particular, por su de­
ferencia, acordújulose de esta naciente y hu­
milde Asociación.

L. J. D.

5r. Director de «La G-aceta Médico-Veterinaria.'9

Esta Asociación faltaría á un deber de 
buen comjiafiej'ismo si no jnanifestara á V. 
su gratitud y reconocimiento por la buena 
acogida que ha merecido en las columnas 
de su ilustrado periódico, y el buen concep­
to, tal vez sin merecérnoslo, que ha forma­
do de este reducido número de profesores

que, despue.s de luchar con grandes obstá­
culos, se han podido constituir en Asocia­
ción.

Convencidos todos sus socios de que la 
agrupiicion era la única medida (pie debía 
adoptarse en la actualidad para acometer 
todai-eforma que se conceptuase beneficio­
sa para la clase y por la cual podemos hacer 
atendibles nuestras justas reclamaciones 
antelas autoridades y el Gobierno de la na­
ción, todos se han prestado con entusiasmo 
y decisión, para que se realizara nuestra 
unión.

Por fin estamos constituidos en Asocia­
ción deíinitivamente desde el dia 0 de 
Enero próximo pasado en que fueron apro­
bados los Estatutos por el Sr. Gobernador 
civil de la iirovincia; ahora es preciso tra­
bajar, y trabajaremos, no solo en beneficio 
de esta Asociación, sitio en el de toda la 
clase, en provecho de todos nuestros herma­
nos de ]U'ofesion y de infortunio, como es­
peramos lo harán ellos también.

Independientes, sin que nadie pueda 
ejercer sobre nosotros presión de ningún 
género, sin tener que estar sumisos al caci­
quismo profesional, nos proponemos seguir 
la marcha de libertad que desde un princi­
pio hemos iniciado, indicando á la cíaselas 
principales causas (pie, en nuestra opinión, 
constituyen nuestros males, las medidas qiu; 
deben lomarse ]iara el bien del profesorado 
civil, pero .sin separarnos nunca de la razón, 
de la justicia, del buen compañerismo y co­
locando á cada cual en el lugar que sus tra­
bajos en bien del profesorado le hagan acree­
dor.

Pura poder alcanzar algún beneficio para 
los veterinarios establecidos, indispensable
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es, como hemos dicho varias veces y repe­
tiremos siempre, qne las Asociaciones fun­
dadas y las que se formen se entiendan, ca­
minen acordes y tomen resoluciones unáni­
mes en todos los asuntos de interés general 
para el profesorado; si esto no se hace, nos 
constituiremos en una anarquía más perju­
dicial que útil para la clase.

Solo una cosa nos desalienta en la em­
presa que hemos acometido y es, el conside­
rar el indiferentísimo y la apatía que desde 
hace mucho tiempo se ha apoderado del 
profesorado civil en general; el ver su des­
aliento y decadencia, que carece del valor- 
suficiente para evadirse y separarse del do­
minio y tíllela que en todo tiempo nos ha te­
nido subyugados, dominación, que no tiene 
modo de ser, que es despótica é inconve­
niente al profesorado, y que todos los vete­
rinarios debían haber comprendido ya. Pe­
ro estas malas condiciones en que hoy ve­
mos á la clase, no ha de ser motivo para que 
desistamos de nuestra empresa, ni causa su­
ficiente para que abandonemos el campo 
profesional; y cuando nos veamos obligados 
á retirarnos por habernos quedado solos, lo 
liaremos con la frente erguida, sin volverla 
espalda y sin que se pueda decir que un 
poder cualquiera, con su influencia ha hecho 
que se doblegue nuestra libre é inquebran­
table voluntad; como tampoco nadie nos 
podrá conducir por el camino que creamos 
perjudicial para el profesorado civil que es 
el que sufre, y cuyos duros sufrimientos no 
están al alcance ni los conocen muchos.

Seremos sumisos, sin bajeza, que nonos 
encontramos en condiciones de hacerla; 
condescendientes con lodo lo que pueda 
proponérsenos que comprendamos que es 
en bien de nuestros comprofesores; estare­
mos prontos á ceder de nuestro derecho, 
si con ello hemos de hacer un beneficio á 
los veterinarios; pero conceptuaremos como 
enemigos de la Veterinaria á todo aquel que 
sea un obstáculo para que podamos conse­
guir nuestra reforma. No nos conceptuamos 
gigantes, pero tampoco pigmeos; ni valien­
tes, pero menos tímidos ni cobardes.

No duda esta Asociación, Sr. Director de 
La Gaceta Médico-Veterinaria, que será V. 
uno de tantos que nos ayuden en llevar ade­
lante la regeneración cientiñco-profesional 
de nuestra desgraciada clase, que si sucum­

bimos eii la lucha, (piedará después la his­
toria que sabrá dar á cada cual lo que se 
merece, y por lo menos no dejará de con­
signar que ludíamos hasta donde alcanza­
ron nuestras fuerzas por el bien de nuestra 
clase, y que si no conseguimos todo cnanto 
para el profesorado ambicionamos, no se 
dirá qne la culpa fué nuestra.

Esta Junta Directiva en sesión de hoy 
12 del corriente, ha conceptuado justo in­
cluir como socio protector de esta Asocia­
ción, á D. Rafael Espejo y del Rosal, direc­
tor de La Gaceta Médico-Veterinaria, aten­
diendo al interés que desde hace mucho 
tiempo viene tomándose en defensa del 
profesorado; y no dudando esta Junta de 
que aceptará V. esta prueba de agradeci­
miento, tienen los individuos que la compo­
nen una satisfacción el hacérselo saber por 
medio de este periódico, basta que se le 
remita el correspondiente diploma.

Antonio Coinins.—Salvador Sim si.-C ar- 
inelo Iborra.—Juan Morcillo.—Bernardo Iba- 
ñez.—Pascual Mari.—José López.

Asociación Yeterinaria ác  las Riberas del Júcar.

Sv iniciación y origen.— Triiniles que áo seguido.
—Su definitiva instalación.

Acto continuo se puso á discusión el nom­
bre que debía llevar la Asociación, y después 
de exponer algunos socios su parecer se 
acordó por unanimidad el que indicó el se­
ñor Presidente, con una ligera variación, 
que fué, Asociación J'eterinaria de las riberas 
del Júcar.

El Sr. Presidente leyó los Estatutos que 
fueron aprobados con ligeras adiciones de 
algunos artículos; después de lo cual se pro­
cedió á la votación de la Junta Directivo, 
cuyo acto dió lugar á un ligero debate sobre 
quién debía ser el Presidente; el Sr. Mor­
cillo propuso para desempeñar este cargo á 
su amigo D. Antonio Comins, pero éste, lo 
mismo que todos los concurrentes, eligieron 
al primero que insistió en rehusar tan deli­
cado cargo, exponiendo que su edad, sus ocu­
paciones y otras circunstancias le impediati 
desempeñarlo, aun cuando la Asociación lo 
encontraria siempre dispuesto á trabajar y 
á contribuir en beneficio de sus socios como 
el primero.
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El Sr. Comins dijo; que entre otras razo­
nes que tenia para apoyar la candidatura del 
Sr. Morcillo para Presidente, y que todos los 
socios conocían, parecía lo más lógico y na­
tural, que el presidente debía ser el que re­
sidiese en el punto que se había designado 
como céntrico para la Asociación, y hallán­
dose el Sr. Morcillo establecido en Játiva, á 
nadie mas que á él le correspondía repre­
sentar y desempeñar el expresado cargo. 
Esto apoyado por los demás socios, obligó 
al Sr. Morcillo á no desairar á sus amigos y 
comprofesores y cedió de su empeño antela 
opinión de todos los concurrentes; quedan­
do la Junta Directiva formada con los profe. 
sores siguientes:
Presidente. . . . D. Juan Morcillo Olalla. 
Vice-Presidente.. D. Juan Francisco Armero Larey.
Secrelarío...........D. Carmelo Iborra Lluch.
i . "  Vocal y Vice­

secretario. . . D. Salvador Sumsi López.
S." Vocal y Con­

tador..................D. Pascual Mari.
.'(.'f Vocal y Teso­

rero................... D. Antonio Comins.
4." Vocal y Bi­

bliotecario. . . D. José López Llagaria.
Hay que lamentar el fallecimiento del 

vice-Presidente Sr. Armero, ocurrido en 
Noviembre del próximo año pasado.

En sesión del 1." de Diciembre de 1881, 
esta Junta Directiva acordó, en vista del 
fallecimiento del Sr. Armero, nombrar vice- 
Presidente de esta Asociación á D. Antonio 
Comins, y para el cargo de Tesorero que 
éste desempeñaba, fué elegido D. Ber­
nardo Ibáñez.

(ionstituida la Asociación solo faltaba que 
se nos aprobasen los Estatutos por el se­
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
para conseguirlo hemos tropezado con algu­
nas dificultades que han retardado su apro­
bación, dificultades debidas al olvido invo­
luntario de la persona que estaba encarga­
da de presentarlos, mas bien que á otra 
causa; de modo, que habiéndose mandado 
los Estatutos á la capital el 11 de Octubre, 
lian sido presentados al señor Gobernador 
el 10 de Noviembre y dicha autoridad los ha 
aprobado con fecha 9 de Enero de 1882.

Esta Asociación no lia creído oportuno 
dar publicidad á su formación y ú sus actos 
hasta tanto que no tuviese sus Estatutos

aprobados por la Autoridad superior y pu­
diera tener seguridad en su definitiva cons­
titución como hoy lo puede hacer y saludar 
con el cariñoso afecto del compañerismo á 
las demás Asociaciones ya formadas.

Conste, que la iniciación de esta Asocia­
ción se debe á D. Antonio Comins, el que 
desde un principio ha trabajado con interés 
y sin descanso para llegar hasta su defini­
tiva instalación; su Junta Directiva tratará 
de conducirla por el camino de la moralidad, 
de la conveniencia profesional y defendien­
do á sus socios en todos los actos del ejer­
cicio civil de la profesión.

Durante este año y hasta que se renueve 
la Junta actual, se acordó que Játiva fuera 
el punto céntrico de la Asociación.

ESTATUTOS.

TITULO I.

Articulo 1.® Esta Asociación estará (por ahora) 
constituida principalmente por los profesores ve­
terinarios y albéitsres de los partidos judiciales 
deAlbaida, Onteniente, Enguera. Játiva, Albe- 
ríque, Alcíra. Carlet, Sueca, Gandía, Torrente, 
y de los que en lo sucesivo quieran formar parle 
de esta Asociación, ya pertenezcan á esta pro­
vincia, ya á otra cualquiei’a de España.

Art. 2.® Esta Asociación tiene por objeto di­
fundir entre los asociados y en la clase en ge­
neral los adelantos científicos, influir en cuanto 
les sea posible en mejorar la condición actual 
de los veterinarios en general y de sus socios 
en particular; estrechar los lazos de unión y fra­
ternidad que deben existir entre los profesores, 
protejerse sus socios mutuamente en todos lo.s 
actos de la ciencia y su ejercicio civil, unificar 
en esta zona entre sus asociados los derechos que 
deben exigir en todos sus trabajos profesionales 
y hacer observar la moral Veterinaria.

Art. 3.0 Para alcanzar el objeto que todas las 
asociaciones que de esta índole se han formado 
en la Península, que es, levantar la decaída Ve­
terinaria al rango social que por su importancia 
-se merece y sacar ul veterinario de la pobreza 
en que lioy vive, mantendrá las relaciones con­
venientes con aquellas y con las que en lo su­
cesivo se formen, pero sin perder nada de su 
autonomía y conservando su primada de insti­
tución en esta provincia.

Art. 4.® Esta Asociación tendrá un periódico 
que se titulará La Alianza Veterinaria, será 
su órgano oficial, que se publicará los dias
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y RH dfí cada mes: serviril para tener á sus socios 
a! corriente de los adelantos científicos y de todos 
los asuntos relativos d la Asociación. La publi­
cación se har;l en el punto que la mayoría de­
signe y será Director el Presidente de la .Tunta 
Directiva.

TÍTULO II.

De los socios.
Art. 5." La Asociación tendrá dos clases de 

socios; unos profesores y otros protectores.
Art. G.o Los socios profe.sores serán de nú­

mero y corresponsales: los 50 primeros que se 
inscriban se conceptuarán como fundadores.

Art. 7.” Los socios protectores pertenecerán ú 
otr.as carreras científicas, á la Agricultura, Ga­
nadería, etc.

Art. S.” Para ser socio profesor es indispen­
sable:

1. " Poseer el titulo de Veterinario ó albéitar.
2. ’ No hallarse incapacitado para ejercer la 

profesión.
3. ” Haber observado buena conducta moral y 

profesional.
Art. n." Una vez constituida la .Asociación, el 

profesor establecido en los partidos judiciales que 
hoy comprende aifuella, si desean ingresar en 
ella, lo tendrá que pedir por medio de una solici­
tud dirigida á la Junta Directiva y firmada por 
dos socios profe.sores, expresando el solicitante 
en dicho documento que se compromete á obser­
var estos Estatutos y cumplir cuantos acuerdos 
tome la Asociación.

Art. 10. Todo profesor veterinario ó albéitar 
e.spañol puede ingresar en e.sta Asociación, di­
rigiendo su petición á la Junta Directiva.

Art. 11. El profesor establecido en esta pro­
vincia que se .suscriba socio, viene obligado á 
sujetarse en todos sus actos á las prescripciones 
que marcan estos Estatutos y á los acuerdos que 
se tomen en las Juntas generales ordinaria.s que 
celebren los socios, asi como al reglamento oigá- 
nieo que se apruebe para el ejercicio de la pro­
fesión: los socios que pertenezcan á otra provin­
cia no están obligados á cumplir con el último.

Art. 12. Todo socio viene obligado á satisfa­
cer las cuotas y repartos que se impongan para 
cubrirlos gastos que se ocurran en la Asociación.

Art. 13. Los socios contraen el deber de pre- 
.sentar cada semestre una historia clínica de uno 
de los casos que se .le liayan presentado durante 
ese tiempo en su práctica ó una mernoría de un 
punto cualquiera de la ciencia, d su elección.

Art. i-í. Los socios profesores todos disfrutarán 
de iguales atribuciones, tendrán voz y voto en 
las juntas, y podrán ser elegidos para desempeñar 
los cargos de la Asociación.

Art. 15. Ningún socio puede renunciar ni exi­

mirse del cargo que se le confiara por votación 
á no alegar causa justificada que pruebe la im­
posibilidad de desempeñarlo.

Art. 1(3. Dejarán de ser .socios:
1. " Los que dejen sin pagar .sus cuotas por 

un trimestre.
2. “ Los que no cumplan las comisiones y car­

gos que la Asociación Ies encargue.
3. ® Los que falten á la fiel observancia de- 

estos Estatutos.
4. ® Los que falten á la moral veterinaria y al 

compañerismo y buen comportamiento con sus 
consocios en los actos que se relacionen con él 
ejercicio de la profesión.

Art. 17. Los socios profesores pagarán como 
cuota de ingreso 20 rs.

.Art. 18. Todos los socios, tanto profesores como 
protectores, se les e.spedirá un diploma que acre­
ditará pertenecer á la Asociación ]'ele>-hiaria de 
las Riberas del Jiicnr.

Art. 19. Los socios pueden dirigir consulta.s, 
quejas contra otro iT otro.s socios, reclamaciones 
y cuanto á la ciencia y su ejercicio se le ocurra 
á la Junta Directiva.

Art. 20. Todo socio tiene derecho á que se 
publique en el periódico de la Asociación lo.s casos 
prácticos que haya observado y crea de utilidad 
para la ciencia y sus profesores; pero uo lo tendrá 
para que se inserten escritos personales ofensivos 
ú los demás profesores sean ó no socios.

Art, 21. El socio que crea censuralde cualquier 
acto de otro socio, dirigirá la queja á la Junta 
Directiva, y ésta oidas las partes y tomando de 
otros socios los antecedentes que crea oportunos, 
acordará y sentenciará lo que crea legal.

TÍTULO III.
Del gobierno de la Asociación.

Art. 22. Para regirse con la regularidad de­
bida, esta Asociación nombrará una Junta Di- 
recti\-a compuesta de un Presidente, un Vice­
presidente, un Secretario y cuatro Vocales.

Art. 23. Los cargos de la Junta Directiva son 
gratuitos, y solo se desempeñarán por un año, 
pero que pueden ser reelegidos los socios que la 
componen.

Art. 24. Los uombramiento.s para estos cargos 
se harán en sesión ordinaria y por votación .se­
creta , quedando elegidos los que mayor número 
de votos obtengan.

Art. 25. Para líis se.siones en que se haya de 
hacer la renovación de todos o algunos de dichos 
cargos, serán citados los .socios profesores cnn 
ocho dia.s de anticipación.

Art. 2f). Las obligaciones de la .Tunta Directi­
va, son:

1.'* Cumplir y hacer cumplir á lo.s socios los 
Estatutos V cuanto-s acuerdos tome la Asociación.
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2. " Estar encargada de la admisión de socios.
3. " Contestar y resolver las consultas cientr- 

fn;as y de interés profesional ([ue los .socios le 
dirijan.

i.“ Dirigir á las autoridades la reclamación del 
nombramiento de inspectores de carnes, subdele­
gaciones en los puntos que no estén nombrados 
y de cuantos asuntos ocurran á los socios que 
baya necesidad de recurrir á la autoridad local ó 
provincial.

n.o Velar porque los asociados observen la moral 
profesional y el buen' compañerismo.

d.' Convocar á juntas generales y extraordina­
rias.

7. “ Proponer los temas para los certámenes 
rieiitificos y premios que se lian de adjudicar.

8. “ Cuidar de la publicación del periódico.
!l." Entenderse y mantaner las relaciones con­

venientes con las demás asociacione-s para los in­
tereses de la clase en general.

•10. No dejar perder la libertad é independen­
cia de la Asociación que representan ni su de­
recho de antigüedad en esta provincia.

11. Amonestar á los subdelegados para que cor­
rijan y eviten Ia.s intrusiones de cualquier acto 
de la profe.sion.

Art. 27, Ron atribucione.s de! Presidente: hacer 
cumplir á los socios estos Estatutos y los acuer­
dos que tomen la A.sociacion en junta general; 
dirigir la redacción y publicación del periódico; 
despachar las consultas y asunto.s de urgente re­
solución dando cuenta á la Junta ó á la Asocia­
ción en la sesión inmediata; presidir las Juntas 
y las sesiones, y nrmar toda la documentación 
ocupando .su firma el primer lugar.

Art. 28. El Vice-Presidente hará las veces de 
Presidente, en casos de enfermedad, ausencia ú 
otra caiusa que le impida asistir á las sesiones á 
éste.

Art. 29. El Secretario llevará el libro de ins­
cripción de socios, de suseritores al periódico, de 
actas, etc,; será el depositario y encargado de la 
custodia de los sellos y diplomas de la Asociación; 
extenderá la correspondencia, las certificaciones, 
las actas y todos los documentos donde vaya la 
firma del Presidente; citará, con acuerdo del mismo, 
para las sesiones ordinarias y extraordinarias, etc. 
En la junta general que se celebre para renovar 
la Junta Directiva leerá á la Asociación una Me­
moria que consigue todo lo ocurrido en el año, 
y servicios que la Asociación haya proporcionado 
á los asociados, etc.

Art. 30. El Vice-Secretario que será el primer 
Vocal, desempeñará el cargo de Secretario en caso 
de enlennedad, ausencia \’i ocupación de este; ayu­
dándole también como ausilar cuando haya nece- 
■sidad.

Arl. 31, El Contador tpie será e! segundo Vocal.

intervendrá todos los documentos de entrada y sali­
da de fondos, visará y censurará las cuentas ha­
ciendo sobre ellas las observaciones que crea opor­
tunas.

Art. 32. El Tesorero que será el tercer Vocal, 
estará encargado de la recaudación y salida de 
fondos; pagará los libramientos que expida el Se­
cretario con el Y." B.' del Presidente y la toma 
de razón del Contador. Cada seis meses presentará 
á la Asociación un estado de los fondos visados 
por ei Contador, y á la terminación del ano la 
cuenta general documentada que pasará al Conta­
dor para su censura y volverá á la Asociación 
para su aprobación ó lo que proceda,

Art. 33. El cuarto Vocal desempeñará el cargo 
de Biblotecario-Archivero, y será el depositario de 
todos los libros, papeles, útiles yenséres déla Aso­
ciación, cuyo encargo tomará bajo exacto inven­
tario. De los efectos que e! Bibliotecai’io entregue á 
los socios, recogerá recibo para reclamarlos si aquel 
demora su devolución.

Art. 3á. La Junta Directiva se encargará de re­
coger los fondos de la Asociación, podiendo citar 
ante los tribunales á los morosos, después de haber­
les amonestado buenamente al pago.

Art. 35. La Junta no podrá gastar más que 
los ingresos quo tenga, si á fin de año resultase 
déficit recaerá y se abonará por los individuos que 
la forman.

TÍTULO IV.
De las sesiones.

Art. 30. Las sesiones que celebre esta Asocia­
ción serán ordinarias y estraordhiarias: las prime­
ras se celebrarán trimestralmente, y en primeros 
de mes si no es festivo, y si lo es, en el inme­
diato, en el punto que se ha designado como centro 
de la misma (Játiva): en ellas se tratará de asun­
tos referentes á los intereses profesionales de la 
clase y de los asociados en particular; deí plan­
teamiento de reformas en el ejercicio de la profe­
sión haciéndolo uniforme en toda esta zona; se 
tratará de los asuntos científicos que de antemano 
se hayan señalado; las segundas, cuando el Pre­
sidente la convoque para el despacho de algún asunto 
interesante y pendiente, ó cuando lo solicite su­
ficiente número de socios; estas últimas se anun­
ciarán con anticipación en el periódico ó por medio 
de papeletas de citación.

No podrá celebrarse sesión ni serán válidos los 
acuerdos que se tomen si no se reúnen la mitad 
más uno de los profesores asociados por lo me­
nos.

En primeros de Octubre de cada año, se cele­
brará Junta general de socios con objeto de pro­
ceder á la renovación de la Junta Directiva, re­
visar y aprobar las cuentas generales, las cuales 
estarán de manifiesto en la Secretaria con ocho
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dias de anticipación ó se publicarán en el periódico 
para que ios socios hagan las observaciones con­
venientes. El Secretario leerá una Memoria en 
la que manifieste el estado de la Asociación, la 
que después de discutida será ó nó aprobada.

Art. 37. En todas las sesiones que se celebren 
el Secretario estenderá la correspondiente acta, que 
será leida y aprobada en la sesión inmediata. Apro­
bada que sea el acta se firmará por todos los in­
dividuos de la .liinta Directiva que concurrieron A 
la sesión.

Art. 38. La Junta Directiva podrá dividirse en 
secciones que se encarguen del estudio de los asun­
tos profesionales y puntos científicos que haya que 
resolver; una vez despachado el asunto por la 
sección lo pasará á la Junta; si el a.sunto es de 
alguna importancia ó gravedad se convocará á Junta 
General para discutirlo y resolverlo.

Art. 39. En las sesiones ordinarias y estraor- 
dinarias todos los socios profesores tienen voz y 
voto.

Art. -íO. Eli las discusiones podrá cada socio 
usar de la palabra una sola vez, y para rectificar, 
cuantas sea necesario.

Art. -VI. El Presidente cuidará de que en las 
discusiones haya orden, buen comportamiento y 
moderación, cuidando conceder la palabra por or­
den riguroso como los socios la pidan, alternan­
do los que hayan de hablar en pro, con los que 
lo hayan de hacer en contra. Cuando hayan ha­
blado tres socios en un sentido y otros tres en 
«tro, podrá la Asociación y el Presidente declarar 
•el punto suficientemente di-scutido, y se procederá 
ú la votación, que será pública á no ser que tre.s 
<j más socios pidan que sea secreta.

Art. 42. Cuando la votación sea pública el Pre­
sidente votará el último, y caso de empate .su 
voto es decisivo: si la votación es secreta el Pre­
sidente votará el primero.

Art. i3. El socio que no pueda asistir á una 
sesión, puede delegar, bajo su firma, á otro socio, 
para que vote por él; la firma y autorización .se 
presentará al Presidente, sin cuyo requisito no 
-será válido el voto.

TITULO V.

De los fondos de la Asociación.

Art, 44. Los fondos de esta Asociación proce­
derán: de las cantidades impuestas como cuota 
•de ingre.so, impuesto mensual, suscripción al pe­
riódico, venta de memorias, folletos y libros que 
puedan publicarse y de las donaciones que se le 
hagan.

Art. -k"). Los fondos {[ue se recauden se des­
tinarán principalmente á satisfacer todos los gas­
tos generales y de publicación del periódico, y 
si á fin de año hubiese sobrantes se de.stinarán

á lo que la mayoría de socios acuerden en la Junta 
General.

Art. 46, Todos los fondos intervenidos por e! 
Presidente y Contador, ingresarán en poder del 
Tesorero, con la debida formalidad.

TITULO -VT.

De ia publicación del periódico.

Art, -47. La Asociación (si le es posible) po- 
blicará un periódico científico bajo la Dirección de 
la Junta Directiva, ésta se cuidará de contratar con 
el impresor, satisfacer el gasto de impresión, hacer 
el reparto á los sócios y cuanto sea necesario en 
este asunto.

Art. 48. Todo socio viene obligado á ser sus- 
critor al periódico y abonar por concepto de men­
sualidad y suscricion ia cantidad de 4 rs. vn.

Art. 49. El periódico se ocupará principalmen­
te de los asuntos de ia Asociación y de los cien­
tíficos, no permitiéndose la publicación de escritos 
personales ni para los socios ni otra persona.

Art. 50. Todos los socios sean profesores ó 
protectores tienen derecho á que se publique en 
el periódico asuntos científicos que se relacionen 
y sean de! dominio de la Veterinaria.

Art. 51. La Junta Directiva nombrará de su 
seno tres individuos encargados de revisar y cor­
regir los escritos que se manden para el periódi­
co, si encontrasen algún inconveniente, lo pon­
drán en conocimiento de toda la Junta, que re- 
.•̂ olverá su publicación ó que se retire.

Art. .52. Cuando no se permita la publicación 
de un escrito de un socio por acuerdo de la Junta 
Directiva, aquel no tiene derecho á reclamación 
ni á pedir esplicacioiies; dicho acuerdo es irre­
vocable.

Disposiciones transitorias.
1. ’ La Junta Directiva formulará el Reglamento 

orgánico para unificar el ejercicio de la profesión 
en esta zona, que discutido en Junta General se 
aprobará con las modificaciones y acuerdos que 
los socios adopten.

2. * Los presentes Estatutos podrán reformarse 
en parte ó totalidad cuando los socios lo acuerden 
en Junta general ordinaria.

FIEBRE MUCOSO-ADENAMIGA.

Como sabéis comprofesore.s, iina enfer­
medad indeterminada y que por último se le 
aplicó por los franceses el nombre de inflv,- 
enza, no con la mayor exaciUiid ni con en­
tero convencimionlo de los que de tul modo la
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clasificaron, diezmó el ganado caballar en 
París y otros departamentos de la Repúbli­
ca, presentándose después en Madrid y otros 
puntos de nuestra Península aun cuando de 
un modo menos grave y no dando lugar á 
tantas bajas como en donde primero apare­
ció. Con fundado motivo, los veterinarios es­
pañoles esperábamos que apareciese en 
nuestros respectivos pueblos, como había­
mos visto presentarse lo que se ha clasifi­
cado con el nombre de cólera de las galli­
náceas y los palomos; como hemos visto la 
liebre afto-ungular del ganado bovino, ca­
brio, lanar y porcino, y del mismo modo que 
ha reinado la esplenitis grangrenosa en el 
vacuno: de esperar era, que si todos los ani­
males domésticos habían sufrido una enfer­
medad grave y de carácter trasmisible, que 
esperimenlaran algo también los solípedos; 
y efectivamente la han tenido. ,;Pero el mal 
se ha concretado, por lo menos refiriéndo­
nos á esta provincia que es donde hemos 
podido obseiTar bien todo lo ocurrido, ex­
clusivamente á los animales? no; las plantas 
en su mayor parle han padecido algo, par- 
ticulannente los árboles frutales, cuyo pro­
ducto la fruta, ha sido escasa y toda se en­
contraba dañada; prueba inequívoca, de 
que la atmósfera se hallaba viciada y conte­
nia un principio perjudicial á los organis­
mos vivos que de ella se sirven; ¿cuál era 
ese principio nocivo? nadie lo ha determina­
do ni creemos sea fácil conocerlo con exac­
titud; apreciamos sus funestos efectos, pero 
no podemos indagarla verdadera causa (pie 
a ellos dá lugar.

Generalmente, cuando en cualquier 
clase de séres vivientes se presenta una 
enfermedad que los ataca sucesivamente á 
casi todos y presenta en los enfermos sín­
tomas análogos y tiene iguales resultados, 
se le dá el nombre genérico de enfermedad 
endémica en la especie humana y el de en- 
zoóticaenlos animales; en Medicina cuando 
esto sucede los médicos lo atribuyen al 
clima, á ciertas causas de determinadas 
localidades, etc., y que denominan consti­

tución médica reinante, suponiendo que hay 
en la atmósfera un principio que es la causa 
que desarrolla el m al; pero bien se com­
prende desde luego, que esto no es decir 
nada, viniendo á parar á lo que ya dejo in­
dicado, que se desconoce lo que existe en 
esa atmósfera, y solo lo apreciamos por los 
efectos que producen en los organismos 
vivos que se ven envueltos por aquella. Si 
se supiera, en vez de nombrarlo de un mo­
do tan incierto, se determinaría el principio 
morboso que desenvuelve una enfermedad 
determinada en varios individuos, con idén­
ticos síntomas, duración y resultados, se 
anunciaría con anticipación y se trataría de 
evitar esos funestos accidentes lo cual no ha­
cemos los dedicados á la ciencia de curar; 
porque es imposible determinarlo 4 priori, 
viniendo en conocimiento de esa alteración 
atmosférica á posteiioH y en vista de sus 
efectos en el organismo.

A esa constitución médica reinante es á 
la que podemos atribuir la enfermedad de 
que vamos á ocuparnos en este articulo y 
que la han padecido casi todos los solípedos 
de este distrito y otros de la provincia, se­
gún los datos que hemos podido adquirir de 
varios comprofesores.

En principio de Setiembre empezó á pre­
sentarse algunos ca])allos con inapetencia, 
pesadez de cabeza apoyándola de continuo 
sobre el ronzal ó el pesebre, pulso débil, los 
oscura, calor en la boca acompañado de ba­
beo, ojos lagrimosos y conjuntiva rubieiiiula 
y adematosa. Este estado solía durar de sie­
te á nueve dias, al fin de los que, á be­
neficio de un tratamiento sencillo desapare­
cían los síntomas; solo en algunos ca.sos 
persistía la tos seca por espacio de un mes 
y algo más. En un principio esto se miró 
como una afección catari'al de escasa im­
portancia y debida á los cámbios bruscos 
y repentinos de la temperatura, y podia con­
ceptuarse asi, atendiendo á la facilidad con 
que se restablecía la salud.

(Se concluirá.)
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Acnerdo.—Eíla Junta Directiva en sesión 
clel día 12 del corriente lia acordado dirigir 
á los socios (jne componen la Asociación 
Veterinaria de las Riberas del Júcar. una 
invitación jDara que cada profesor remita 
los datos siguientes:

■I." Los nombres y apellidos de los in­
trusos que haya en el punto donde se bailen 
establecidos y parte de la Veterinaria que 
ejei'cen dichos intrusos.

2. » Si hay inspector de carnes en el 
pueblo de su residencia, y de no haberlo, 
si se lian hecho gestiones para que se nom­
bren, y resultado cpie de ellas han tenido.

3. “ Si existe algún partido judicial sin 
Subdelegado.

No duda esta .íiinta que sus socios man­
darán, á la mayor brevedad ]iosible, los ante­
cedentes que se piden y que se necesitan 
para elevar una esposicion al Sr. Roberna- 
dor Civil de la provincia, pidiendo que se le 
piive ejercer parle de la Veterinaria al que 
no esté legalmente autorizado y que se nom­
bren inspectores de carnes á donde no los 
hava.

Diplomas.—A iiltimos del próximo pasado 
Enero (piedaron contratados con el litógra- 
ío Sr. Aranz, calle de Zaragoza, en Valencia, 
los que se han de dar á los socios de la .l.so- 
ciorÁon Vdcriiuirio de laa Riberas del Júcar, 
y que, so repartirán, si están concluidos co­
mo se nos dijo por todo el presente mes. 
en la pi-imera quincena de Marzo; para lo 
cual, se avisará oportunamente.

Sección de anuncios.

NOVÍSIMO CABERO,
ó Instituciones de Albeitería, arreglado á las 
ideas modernas, por D. Guillermo Sampedro.

Quinta edición, aumentada con un Apéndice, 
resúmen de los más modernos adelantos de la 
ciencia, sirviendo de complemento á la obra an­
terior, con datos de utilidad práctica para los ve­
terinarios, labradores, ganaderos j  cuantos se de­

dican á la cria ó utilización de los animales, for­
mando un Manual de Veterinaria Doméstica, por 
D. Rafael Espejo, 1881.—(Jn lomo en 4.“ Se ven­
de en madrid á 26 rs , librería de P. Calleja y 
Compafiia, quién lo remito á provincias, acompa­
ñado su importe en libranza á 28 reales franco ; 
32 certificado.

GUÍA
DEL VETERINARIO INSPECTOR DE CARNES

POR

1). JUAN MORCILLO OLALLA, 
veterinano de 1.‘ dasa.

S E G l'M iA  rP JC IO .N .
Esta obra se baila de venta al precio de 30 reates 

en la librería do D. Blas Bellver, calle de Vallés, nú­
mero 13, Jativa.

EL IN D ISPE N SA B L E
A LOS VETERINARIOS.

Libro útilísimo y de frecuente consulta para 
¡os profesores,

POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL. 
Con-sta de 4í8 páginas en 8.®
Precios: En toda España y encuadernado en 

rústica, 4 pesetas. Para los suscritores á la Ga- 
cetn Médico-Veterinaria, 3 pesetas y 50 cénti­
mos.

Punto.s de venta; En ca.sa del autor, Cava-Alta, 
n.^O, principal, derecha, Madrid; en la.s principales 
libreria.s y en la administración de El Monitor.

EL HERRADO.
Motivos que se oponen á su separación de la 

Medici7ia Veterinaria seymi la ciencia, la 
razoti y la justicia,

POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.
Este inleresanlc trabajo, contenido en un folleto 

(le 104 páginas en 4.®, la dedicatoria á los Veterina­
rios españoles, y un prólogo, se vende en la Redac­
ción de la Gaceta Médico-Vetey-inaria, en las prin­
cipales librerías de Madrid, y en la administración 
de El Monitor al reducidtsimo precio de 7ma peseta 
para los suscrilores á la Gaceta Médico-Veteri­
naria, y de una peseta veinticiuco céntimos para 
los que no lo sean.

JATIVA: —Imprenta de B, Bellver.
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